
 

 

ATRAPANOEL 08 
 

Las normas de participación son las siguientes: 

 

1. El Atrapanoel es un juego en el que los participantes deben resolver 20 enigmas y fotografiar 
su solución, es decir fotografiar 20 pruebas, personas u objetos distribuidos por toda la ciudad. 

2. Podrán participar en el juego grupos de 4 a 6 jóvenes con edades comprendidas entre los 12 y 

los 30 años. 
3. La inscripción se realizará en la Casa de Cima, el día 2 enero de 11:00 h. a 14:00 h. y de 

17:00 a 19:00 h. 

4. Cada grupo debe tener un nombre, que comunicará en el momento de la inscripción, y un 
capitán que aportará su DNI. 

5. El juego comienza a las 11:00 h. del día 3 de enero en la Casa de Cima, con la entrega de un 

listado de 20 enigmas y una cámara de 24 fotos, de manera que los concursantes pueden 

anular un máximo de 4 fotografías, si consideran que son incorrectas. 
6. El juego finaliza a las 14:00 h. del día 3 de enero en la Casa de Cima con la devolución de las 

cámaras, una vez realizadas las fotografías. 

7. Radio Cima (107.8 fm) realizará un programa especial, desde las 11:00 h. a las 14:00 h, donde 
se facilitarán ayudas para resolver los enigmas. 

8. Durante el juego los participantes deben llevar indicativos y complementos navideños, que les 

entregará la organización. 

9. Los miembros de un mismo grupo permanecerán juntos en todo momento, ya que cualquier 
miembro de Cima puede pedir su comparecencia, siendo descalificados aquellos que se 

dividan. 

10. Los equipos participantes deben ir a pie, quedando  totalmente prohibido el uso de cualquier 
medio de locomoción para desplazarse por la ciudad. 

11. Cuando el equipo realice las fotos deberá dirigirse a la casa de Cima y entregar la cámara y un 

listado donde indicará el número de fotografía que corresponde a cada enigma. 
12. Los miembros de Cima estarán repartidos por las distintas zonas para vigilar la correcta 

participación en el juego. 

13. Se establecen los siguientes premios: 

1º Premio: 150  
2º Premio: 100  

3º Premio:   75  

14. La Concejalía de Juventud nombrará un jurado que valorará, además de la resolución de los 
enigmas, la originalidad y calidad de las fotografías. 

15. El fallo del jurado y la entrega de premios será el  4 de enero a las 18:00 h. en la Casa de 

Cima. 
16. Para el cobro de los premios es imprescindible la presentación del DNI de al menos, un 

componente del equipo. 

17. Todas las fotografías serán propiedad de Cima, pudiendo los participantes solicitar los 

negativos correspondientes a su equipo. 
18. Cualquier circunstancia no prevista será resuelta de forma inapelable por el jurado 

19. La inscripción supone la aceptación de estas bases. 

 
 

Ponferrada 26 de noviembre de 2007 
 


